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INFORME ESTADÍSTICO DE DENUNCIAS 

AÑO 2018 
 

INTRODUCCIÓN 

Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos (JCPD) son órganos de nivel operativo, que 

tienen como función pública la resolución administrativa de las situaciones de amenaza o 

vulneración de derechos individuales y colectivos de los grupos de atención prioritaria de cada 

cantón.  Estos organismos forman parte del Sistema Cantonal de Protección de Derechos, según 

lo estipulado en el artículo 54 literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, Descentralización (COOTAD) que indica: 

Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, 

juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. 

Para la atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales.  

En la Ordenanza de Conformación, Organización y Funcionamiento del Sistema de Protección 

Integral de Derechos del cantón Guayaquil, publicada en Gaceta Oficial del viernes 4 de diciembre 

del 2015, en el artículo 18 del capítulo II indica que: 

Se constituirán las Juntas Cantonales de Protección de Derechos que se estimen 

pertinentes conforme la planificación institucional.  Constarán en el Reglamento Orgánico 

Funcional del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Guayaquil y serán 

financiadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón. 

(…) 

El proceso de selección, organización, inhabilidades, funciones y atribuciones de las juntas 

cantonales de protección integral de derechos del cantón Guayaquil se lo determinará 

conforme la reglamentación que para el efecto emita el pleno del CCPID-G. 

Con respecto a la atención a niñez y adolescencia, las JCPD son instituidas por el vigente Código 

de la Niñez y Adolescencia (CONA) - Título IV “Organismos de Protección, Defensa y Exigibilidad 

de Derechos”, Capítulo I.  

Este organismo NO interviene en casos que por Ley son de competencia privativa de la autoridad 

judicial como es:  

• Tenencia 

• Regulación de visitas 

• Pensión alimenticia 
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• Patria potestad 

• Adopciones 

• Adolescentes en conflicto con la ley 

• Delitos 

• Recuperación nacional e internacional de niños, niñas o adolescentes 

• Casos previamente judicializados 

Con respecto a la atención a mujeres (niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, y adultas mayores), 

desde febrero del 2018, fecha en que se publicó la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres, en el artículo 49, las Juntas Cantonales de Protección de Derechos 

(JCPD) son los organismos competentes para otorgar medidas administrativas inmediatas de 

protección.  En lugares donde no existan JCPD serán las Comisarías Nacionales de Policía, los 

entes competentes para otorgar las medidas administrativas inmediatas de protección.  En el 

área rural las instancias competentes son las Tenencias Políticas. 

Con respecto a la atención a personas adultas mayores, desde mayo del 2019, fecha en que se 

publicó la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, en el artículo 84 referente a las 

atribuciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, literal d) indica que: los municipios 

y distritos metropolitanos, a través de las Juntas de Protección de Derechos conocerán, de oficio 

o a petición de parte, los casos de amenaza o vulneración de los derechos de las personas adultas 

mayores dentro de la jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas administrativas 

de protección que sean necesarios para amparar el derecho amenazado o vulnerado. 

 

 

 

 

INFORME ESTADÍSTICO 2018 

1846 usuarios atendidos  
(asesoría, derivación de casos y denuncias) 

 
1491 denuncias recibidas 

 
Niñez y Adolescencia 
(Enero a Diciembre) 

Mujeres 
(Mayo a Diciembre) 

1216 denuncias recibidas 275 denuncias recibidas 
 

 

A la fecha de emisión del presente informe, se deja constancia que la recepción de denuncias y por ende la 

emisión de medidas administrativas para amparar el derecho amenazado o vulnerado de las personas 

adultas mayores no se ejecutan por la no existencia del reglamento para la implementación de la Ley 

Orgánica de las Personas Adultas Mayores. 
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NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

(Enero a Diciembre) 
 

1.216 casos recibidos 

1.004 denuncias de oficio (82,57%) 

212 denuncias escritas (17,43%) 

 

 

 

 

 

 



 

Fuente: Sistema de denuncias de la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil  

Elaborado por: Consejo y Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil 

 

4 

 

 

 
• 8 de cada 10 denuncias que recibió la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de 

Guayaquil fueron de oficio (1.004 denuncias - 82,57%). 

 

DENUNCIAS DE OFICIO 
 
Cuando la denuncia se conoce a través de instituciones que ponen a conocimiento casos de 
amenaza o vulneración de derechos, o son conocidas directamente por Juntas de Protección de 
Derechos de otros cantones. 
 

 

 

 

17,43%

82,57%

Escrita Oficio

Centro de 
Rehabilitación; 

0,10%

ONG´s; 0,30%

Entidades 
Públicas; 
40,54%

Juntas 
Cantonales; 

2,49%

Unidades 
Educativas; 

56,57%

Unidades Educativas – 56,57% 

Entidades Públicas – 40,54% 

Juntas Cantonales – 2,49% 

ONG’S – 0,30% 

Centros de Rehabilitación – 0,10% 

TIPO DE DENUNCIAS 
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ENTIDADES PÚBLICAS QUE PRESENTARON DENUNCIAS DE OFICIO - 

(40,64%) 
 

 
 

• Casi la mitad de las denuncias por oficio fueron presentadas por instituciones como: DINAPEN 

(71,74%), Ministerio de Educación (18,92%), Función Judicial (6,14%) y Ministerio de Salud 

Pública (1,97%). 
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MESES EN QUE LAS ENTIDADES PÚBLICAS PRESENTARON DENUNCIAS DE 

OFICIO - (40,64%) 
 

 

 

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

NO MENCIONA

0,10%

0,30%

0,20%

0,50%

0,20%

0,10%

0,60%

0,20%

0,30%

0,10%

0,10%

0,10%

0,10%

0,10%

0,10%

0,20%

0,20%

0,20%

1,39%

1,39%

2,69%

1,00%

0,30%

0,10%

0,10%

0,20%

0,10%

0,30%

0,10%

0,10%

0,10%

2,79%

0,70%

2,59%

2,49%

4,18%

3,98%

2,69%

3,29%

1,59%

1,99%

1,00%

1,39%

0,40%

GAD MUNICIPAL FUNCION JUDICIAL

DEFENSORIA DEL PUEBLO POLICIA NACIONAL DEL ECUADOR

MIN. DE EDUCACION MIN. DE TRABAJO

MIN. DE SALUD MIES

DINAPEN
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DENUNCIAS ESCRITAS 

 

 

 

 

 
 

• El padre (47,64%) de la persona presuntamente vulnerada es quien más interpuso denuncias 

por escrito, seguido por los abuelos (21,70%); así como la madre (19,81%).1 

 

 

 

 

  

 

 

 
1 NP: Refiere los casos donde no existe información. 

 

5,19%

0,47%

0,94%

4,25%

47,64%

19,81%

21,70%

NP

Vecinos/as

Hermanos/as

Tíos/as

Padre

Madre

Abuelos/as

Cuando la denuncia la interpone la persona posiblemente vulnerada, cualquier miembro de la 
familia o quien tenga conocimiento de una amenaza o vulneración de derechos. 
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DENUNCIAS DE OFICIO Y ESCRITAS SEGÚN EL MES Y PROVENIENCIA 

  

 

 

 

9,46%

5,18%

4,28%

5,67%

10,77%

9,95%

7,48%

10,77%

10,28%

10,61%

8,14%

6,99%

0,41%

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

NP

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

NP

7,15%

3,78%

3,29%

4,28%

7,89%

8,96%

6,99%

10,61%

7,81%

9,29%

6,33%

5,76%

0,41%

2,30%

1,40%

0,99%

1,40%

2,88%

0,99%

0,49%

0,16%

2,47%

1,32%

1,81%

1,23%

JURIDICA NATURAL
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DENUNCIAS DE OFICIO Y ESCRITAS POR DISTRITO 

 

Según la distribución territorial definida por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

(SENPLADES), el cantón Guayaquil se divide en 10 distritos de planificación. 

 

 

 
• 200 casos (16,45%) fueron de niños, niñas o adolescentes de sectores como Nueva 

Prosperina, Fortín, Flor de Bastión y Monte Sinaí, (Distrito 8); y 189 casos (15,54%) 
fueron de sectores como Malvinas e Isla Trinitaria. (Distrito 2) 
 

• NP – Indica las denuncias que no presentaron direcciones (17,27% - 210 casos) 

 

 

12,09%

15,54%

4,77%

8,31%

4,52%

9,62%

8,39%

16,45%

1,64%

0,08%

1,32%

17,27%

D 1

D 2

D 3

D 4

D 5

D 6

D 7

D 8

D 9

D 10

Fuera de Gye

NP
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DENUNCIAS QUE NO PRESENTARON DIRECCIONES 

 

210 casos (17,27%), 
equivalentes a 6 denuncias escritas y 204  denuncias de oficio 

que no cuentan con datos de direcciones de las personas presuntamente vulneradas. 
 

DENUNCIAS DE OFICIO QUE NO PRESENTARON DIRECCIONES 

 

ENTIDADES PÚBLICAS QUE NO PRESENTARON DIRECCIONES EN LAS 

DENUNCIAS 

 

 

 

CENTRO DE 
REHABILITACION

0,49%

ENTIDAD 
PUBLICA

69%

JUNTA 
CANTONAL

3%

UNIDAD 
EDUCATIVA

28%

DEFENSORIA DEL 
PUEBLO

1%

DINAPEN
91%

MINISTERIO DE 
EDUCACION 

7%

UNIDAD JUDICIAL 
1%
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1.520 presuntas víctimas 
 

SEXO 

859 mujeres (56.51%) 
661 hombres (43,49%) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• El total de denuncias recibidas es de 1.216, sin embargo, existieron casos donde habían 
entre 2 y 7 personas presuntamente vulneradas. 
 

• NP - Se desconoce sexo y edad: al momento de la recepción del caso la persona que da 
aviso o pone la denuncia no pudo establecer el sexo, edad o ambos de la persona 
presuntamente vulnerada. 

 

 

 

 

 

Mujer; 
56,51%

Hombre; 
43,49%

N° Personas afectadas por 
denuncia 

1 65,13% 

2 19,47% 

3 10,26% 
4 3,95% 

5 0,33% 

6 0,39% 

7 0,46% 

ESTADÍSTICAS – PERSONA PRESUNTAMENTE AFECTADA 
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EDAD 

De las 1.520 presuntas víctimas, 1.509 correspondieron a niños, niñas y adolescentes 

(99,28%), y 2 casos a jóvenes (0,13%). En 9 casos se desconoce la edad (0,59%). 

 

Primeros años 

(0 a 5 años) 

Edad escolar 

(6 a 11 años) 

Adolescencia 

(12 a 17 años) 

267  

Niños y niñas (17,57%) 

595  

Niños y niñas (39,14%) 

647  

Adolescentes varones y 

mujeres (42,57%) 

 

 

EDAD Y SEXO 

 

 
• Según el gráfico, las niñas en edad escolar (20%) y adolescentes mujeres (27,11%) 

estuvieron más expuestas a vulneraciones. 

 

• En relación a los grupos de edad, en todos los casos, las mujeres fueron las más 

vulneradas. 

 

 

 

 

17,57%

39,14%

42,57%

0,13%

0,59%

0 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

18 a 21 años

NP

8,62%

18,95%

15,46%

8,82%

20,00%

27,11%

0 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

Hombre Mujer
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EDAD SEGÚN EL MOTIVO DE LA DENUNCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,61%

6,63%

11,57%

4,26%

5,21%

5,28%

0,07%

0,34%

1,08%

0,07%

0,14%

4,13%

10,28%

9,68%

6,09%

12,38%

10,89%

0,07%

0,27%

2,30%

2,77%

3,11%

0,14%

0,27%

0,34%

0,27%

0,81%

0,95%

0 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

Violencia Intrafamiliar Trabajo Infantil Situación de riesgo
Otros Negligencia Maltrato
Drogas Desaparecido/abandono Bullying
Afectación a derechos Acoso/Abuso Sexual

0,61%

6,63%

11,57%

4,26%

5,21%

5,28%

0,07%

0,34%

1,08%

0,07%

0,14%

4,13%

10,28%

9,68%

6,09%

12,38%

10,89%

0,07%

0,27%

2,30%

2,77%

3,11%

0,14%

0,27%

0,34%

0,27%

0,81%

0,95%

0 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

Violencia Intrafamiliar Trabajo Infantil Situación de riesgo
Otros Negligencia Maltrato
Drogas Desaparecido/abandono Bullying
Afectación a derechos Acoso/Abuso Sexual

0,61%

6,63%

11,57%

4,26%

5,21%

5,28%

0,07%

0,34%

1,08%

0,07%

0,14%

4,13%

10,28%

9,68%

6,09%

12,38%

10,89%

0,07%

0,27%

2,30%

2,77%

3,11%

0,14%

0,27%

0,34%

0,27%

0,81%

0,95%

0 a 5 años

6 a 11 años

12 a 17 años

Violencia Intrafamiliar Trabajo Infantil Situación de riesgo
Otros Negligencia Maltrato
Drogas Desaparecido/abandono Bullying
Afectación a derechos Acoso/Abuso Sexual

Edad 
Motivo de la denuncia con mayor 

porcentaje 
0 a 5 años Negligencia – 6,09% 

6 a 11 años Negligencia – 12,38% 

12 a 17 años Acoso/Abuso sexual – 11,57% 
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Madre Padre Familiares 
523 casos en los que la 

persona denunciada es la 
madre del niño, niña o 
adolescente. (43,01%) 

155 casos en los que la 
persona denunciada es el 

padre del niño, niña o 
adolescente. (12,75%) 

157 casos en los que la 
persona denunciada son 

familiares del niño, niña o 
adolescente. (12,91%) 

 

 

PERSONA DENUNCIADA SEGÚN TIPO DE DENUNCIA 

 

 

Familiar
13%

Madre

43%

NP
19%

Otros
12%

Padre
13%

1,15%

11,76%

1,56%

1,40%

1,56%

11,76%

31,25%

18,09%

10,28%

11,18%

Familiar

Madre

NP

Otros

Padre

ESCRITA OFICIO

RELACIÓN DE LA PERSONA AFECTADA CON LA PERSONA 

DENUNCIADA 
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PERSONA DENUNCIADA SEGÚN DENUNCIA DE OFICIO 

 

PERSONA DENUNCIADA SEGÚN ENTIDAD PÚBLICA 

 
 

 

5,48%

12,65%

13,65%

2,69%

6,18%

0,20%

1,59%

0,10%

0,50%

8,47%

23,51%

8,17%

9,66%

6,77%

Familiar

Madre

NP

Otros

Padre
ENTIDAD PUBLICA

JUNTA CANTONAL

UNIDAD EDUCATIVA

0,25%

6,13%

6,13%

0,49%

0,49%

24,75%

2,94%

0,74%

2,45%

29,90%

2,70%

0,49%

0,49%

0,25%

1,72%

3,92%

0,25%

9,07%

3,19%

0,25%

2,45%

DEFENSORIA DEL PUEBLO

DINAPEN

MIN. DE EDUCACION

MIN. DE SALUD PÚBLICA

FUNCIÓN JUDICIAL

Padre Otros NP Madre Familiar
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MOTIVOS DE LA DENUNCIAS  

 
La negligencia (25,99%) y el maltrato (24,18%) son los motivos por denuncias que más 
se presentaron en el año 2018, seguido por el acoso/abuso sexual (22,12%), afectación 

a derechos (13,57%) y situaciones de riesgo (8,31%). 

 
DERECHOS AFECTADOS Y NÚMERO DE VULNERACIONES POR DENUNCIAS 

 
 

 

Acoso/Abuso Sexual

Afectación a derechos

Bullying

Abandono

Drogas

Maltrato

Negligencia

NP

Otros

Situación de riesgo

Trabajo Infantil

Violencia Intrafamiliar

22,12%

13,57%

1,64%

0,41%

0,25%

24,18%

25,99%

0,16%

0,41%

8,31%

0,66%

2,30%

DESARROLLO

5%

PROTECCION 
88%

SUPERVIVENCIA 
7%

N° Vulneraciones Cantidad 

1 1179 

2 32 
3 3 

NP 2 

Total general 1216 

ESTADÍSTICAS – MOTIVO DE DENUNCIA Y DERECHOS 

VULNERADOS 
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MOTIVOS DE LA DENUNCIA SEGÚN TIPO (ESCRITA U OFICIO) 

 
• Temas como abuso o acoso sexual no son competencia directa de la Junta Cantonal de 

Protección Integral de Derechos de Guayaquil; sin embargo, este porcentaje de atención 

proviene de las denuncias por oficio, específicamente de instancias relacionadas con el 

Ministerio de Educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0,58%

3,04%

0,33%

6,09%

5,43%

1,64%

0,08%

21,55%

10,53%

1,32%

0,41%

0,25%

18,09%

20,56%

6,66%

0,58%

2,22%

Acoso/Abuso Sexual

Afectación a derechos

Bullying

Desaparecido/abandono

Drogas

Maltrato

Negligencia

Situación de riesgo

Trabajo Infantil

Violencia Intrafamiliar

 ESCRITA OFICIO
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MOTIVO DE LA DENUNCIA DE OFICIO SEGÚN PROVENIENCIA  

 
 

Proveniencia Motivo de la denuncia con mayor porcentaje 

Entidad Pública Negligencia 11,06% 

Juntas Cantonales Afectación a derechos 1,00% 

Unidades Educativas Acoso/Abuso sexual 20,12% 
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MOTIVOS DE LAS DENUNCIAS POR DISTRITO 

 

• El acoso o abuso sexual se presentaron como problemáticas principales en sectores del: 

- Distrito 2 (6,74%) 

- Distrito 6 (2,80%) 

- Distrito 9 (0,66%) 

 

• El maltrato y negligencia se presentaron como problemática principal en sectores del:  

- Distritos 3 (Maltrato 1,56% - Negligencia 1,32%) 

- Distrito 4 (Maltrato 2,47% - Negligencia 2,71%) 

- Distrito 8 (Maltrato 4,77% - Negligencia 4,77%) 
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MUJERES 

(Mayo a Diciembre) 
 

Se recibieron 275 denuncias 

Al hablar de MUJERES nos referimos a niñas, adolescentes, jóvenes, adultas, y adultas 

mayores 
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ORIGEN DE LA DENUNCIA CANTIDAD 

AGREDIDA 268 
CUALQUIER PERSONA / TERCEROS 7 

TOTAL 275 
 

 

 

 

• En el mes de julio se recibió el mayor número de denuncias (35,27%). 

 

 

 

 

0,36%

0,36%

16,73%

35,27%

19,27%

11,64%

6,55%

4,00%

5,82%

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

ORIGEN DE LAS DENUNCIAS 
 

DENUNCIAS POR MES 
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EDAD 

 
• 6 de cada 10 mujeres (60,4%) con edades entre 30 y 64 años fueron quienes más sufrieron 

violencia.  

 

ESTADO CIVIL 

 
• Las mujeres solteras (58,55%) y casadas (29,09%) fueron las más violentadas. 

 

15 a 17 años; 1,5%

18 a 29 años; 35,6%

30 a 64 años; 60,4%

65 años y más; 2,5%

CASADA

DIVORCIADA

SOLTERA

UNION LIBRE

VIUDA

NP

29,09%

8,00%

58,55%

3,64%

0,36%

0,36%

DATOS DE MUJERES AGREDIDAS 
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EDAD Y ESTADO CIVIL 

 
• Las mujeres solteras de 30 a 64 años fueron las más violentadas (29,82%), seguido por 

las mujeres solteras de 18 a 29 años (26,55%). Por la misma situación pasaron las mujeres 

casadas de 30 a 64 años (22,55%). 

 

NACIONALIDAD 

Ecuatoriana 268 

Venezolana 5 

Colombiana 2 

TOTAL 275 denuncias 

 

 

DISCAPACIDAD 

¿Tiene discapacidad? 

NO 271 

SI 4 

TOTAL 275 denuncias 
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AUTODEFINICIÓN ÉTNICA 

 

Etnias 

Mestizo 266 

Afroecuatoriano 4 

Blanco 3 

Indígena 2 

TOTAL 275 denuncias 

 

NIVEL DE EDUCACIÓN 

 
 

• La mayoría de mujeres agredidas tienen estudios de bachillerato (34,55%) y primaria 

(28,73%). 

 

 

 

2,55%

0,36%

17,09%

34,55%

16,73%

28,73%

NP

No tiene

Superior

Bachillerato

Secundaria
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Elaborado por: Consejo y Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de Guayaquil 

 

25 

OCUPACIÓN 

 
 

Clasificación Nacional de Ocupaciones 

CIUO 08 del INEC actualizada a Junio del 2012 
Ama de casa • Ama de casa 

Estudiante • Estudiante 

Profesionales científicos e intelectuales • Ingeniera 

Técnicos y profesionales de nivel medio 

• Abogada 

• Enfermera 

• Docente 

• Odontóloga 

• Químico Farmacéutico 

• Terapista Ocupacional 

• Médico 

Personal de apoyo administrativo 
• Administradora 

• Secretaria 

• Contadora 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y 
mercados 

• Vendedora 

• Atención al cliente 

• Trabajadora Sexual 

• Cajera 

• Costurera 

Ocupaciones elementales 

• Limpieza 

• Lavandería 

• Guardia 

• Vendedora ambulante 

Ocupaciones militares • Militar 

 

40,00%

6,91%

18,18%

8,00%

3,64%

0,73%

8,36%

1,82%

12,36%

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados

Trabaja

Técnicos y profesionales de nivel medio

Profesionales científicos e inelectuales

Personal de apoyo administrativo

Ocupaciones elementales

NP

Estudiante

Ama de casa
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NÚMERO DE DEPENDIENTES / HIJOS 

 
• Las mujeres que denunciaron sufrir violencia indicaron tener entre 1 a 4 niños, niñas o 

adolescentes a su cargo (69%).  

 

RELACIÓN CON EL AGRESOR 

 

 
 

• Las personas que fueron denunciadas como agresoras en su mayoría son ex parejas / ex 

cónyuges (42,54%) o pareja / cónyuges (32%). 

 

32%

22%11%
4%

31%

1 2 3 4 NP

0,73%

32,00%

8,73%

42,54%

16,00%

COMPAÑERO DE TRABAJO

PAREJA

FAMILIAR

EX PAREJA

OTROS
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• A nivel territorial, las vulneraciones de derechos a mujeres se presentaron en:  

- Distrito 8 – 20% (Nueva Prosperina y Monte Sinaí) 

- Distrito 7 – 17,82% (Orquídeas y Bastión Popular) 

- Distrito 5 – 14,91% (Sauces y Alborada)  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

• 6 de cada 10 mujeres indicaron sufrir  violencia psicológica (66,34%). 

• El 53,66% de mujeres sufrieron 2 tipos de violencia. 

 

1 violencia; 
36,83%

2 violencias; 
53,66%

3 violencias; 
9,51%

Física; 
29,51%

Sexual; 
4,15%

Psicológica
; 66,34%

DENUNCIAS POR DISTRITO 
 

TIPO DE VIOLENCIA 
 

# VIOLENCIA POR DENUNCIAS 
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• Las denuncias por violencia psicológica (33,09%) se presentaron en mayor porcentaje en el 

distrito 8, por violencia física (9,45%) en el distrito 8, y por violencia sexual (1,45%) en el 

distrito 5. 

 

 

 

 

2,55%

1,82%

6,18%

1,82%

6,18%
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7,64%
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1,45%

0,00%
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0,73%

0,73%
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0,73%
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• El 89,09 % de mujeres indicaron NO haber denunciado anteriormente por violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO; 
89,09%

SI; 10,91%

DENUNCIAS ANTERIORES 
 


